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INICIATIVA DEL CONGRESO DE CHIHUAHUA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 

Chihuahua, Chihuahua, a 1 de diciembre de 2020. 

Senador Óscar Eduardo Ramírez Aguilar 

Presidente de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión 

Presente 

Para su conocimiento y los efectos conducentes, le remito copia de la iniciativa ante el Congreso de la Unión 

número LXVI/INICU/0017/2020 I P.O. , por medio de la cual el honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 

envía iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar el primer párrafo del artículo 30 de la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de exención de pago de peaje a residentes. 

Asimismo, me permito informarle que el dictamen que da origen a dicha resolución, se encuentra para su consulta 

en la página oficial del honorable Congreso del Estado: 

http://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/dictame nes/archivosDictamenes/ll590.pdf  

Sin otro particular por el momento, le reitero a usted la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

Atentamente 

Diputada Blanca Gámez Gutiérrez (rúbrica) 

Presidenta del Honorable Congreso del Estado 

 

 

La Sexagésima Sexta Legislatura del honorable Congreso del Estado de Chihuahua, reunida en su primer 

periodo ordinario de sesiones, dentro del tercer año de ejercicio constitucional, tiene a bien emitir la 

siguiente resolución con carácter de 

Iniciativa ante el honorable Congreso de la Unión 

Primero. La Sexagésima Sexta Legislatura del honorable Congreso del Estado de Chihuahua, tiene a bien enviar 

ante el honorable Congreso de la Unión, iniciativa con carácter de decreto para reformar el primer párrafo del 

artículo 30 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de exención de pago de peaje a 

residentes, para quedar como sigue: 

Artículo Único. Se reforma el artículo 30, primer párrafo, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal, para quedar redactado de la siguiente manera: 

Artículo 30. La Secretaría podrá otorgar concesiones para construir, mantener, conservar y explotar caminos y 

puentes a los particulares, estados o municipios, conforme al procedimiento establecido en la presente Ley; así 

como para mantener, conservar y explorar caminos federales construidos o adquiridos por cualquier título por el 

gobierno federal. En este último caso, las concesiones no podrán ser por plazos mayores a 20 años. La Secretaría 

garantizará, cuando haya vías alternas, la operación de una libre de peaje; en caso contrario, la Secretaría deberá 

exentar de pago a quienes comprueben la calidad de residentes. 

http://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/dictame%20nes/archivosDictamenes/ll590.pdf
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Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Artículo Segundo. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y demás áreas 

competentes, en un plazo que no exceda de sesenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este 

decreto, deberá realizar las acciones y adecuaciones necesarias que permitan la correcta aplicación de la presente 

reforma. 

Segundo. De conformidad con el artículo 71, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, remítase copia de la presente resolución al honorable Congreso de la Unión, para los efectos 

conducentes. 

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, al primer día del mes 

de diciembre del año dos mil veinte. 

Diputada Blanca Gámez Gutiérrez (rúbrica) 

Presidenta 

Diputada Rocío Guadalupe Sarmiento Rufino (rúbrica) 

Secretaria 

Jesús Villarreal Macías (rúbrica) 

Secretario 

 


